
SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez, informando que se presentó inventario de 
bienes y derechos del adolescente J.G.. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 3 de agosto de 2023. 

 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1626 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:  DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
DDEMANDANTE: VILMA GONZÁLEZ VANEGAS  
MENOR DE EDAD: J.G 
RADICADO No.: 76001-31-10-013-2023-00014-00 
 
Satisfecho el requerimiento efectuado, este despacho pone en conocimiento de los interesados el 
Inventario de Bienes y Derechos del adolescente J.G. elaborado por la contadora ÁNGELA 
MARTÍNEZ GUERRERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.769.899 con la Tarjeta 
Profesional No. 101911-T de la Junta Central de Contadores. 
 
Dicho requisito fue aportado por la abogada LILIANA JARAMILLO PAQUE en calidad apoderada 
de la parte solicitante en este proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Trece de Familia de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO por el término de tres (3) días, a las partes interesadas 
el informe pericial contable presentado respecto del Inventario de Bienes y Derechos del menor 
de edad J.G.  
 
SEGUNDO: UNA VEZ cumplido el término indicado, désele ingreso al despacho para la respectiva 
valoración. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y a la Delegada del Ministerio Público 
adscritas a este despacho el contenido de este proveído. 
 

 


